
        

ESCRITURA NRO. 

20170101002P02093 

    
ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA CO Ñ ASA 

EXPORTCIENCIA S.A. EN LIQUIDACIÓN 

OTORGADA POR: 

GLORIA MARINA ORTEGA RAMIREZ 

HILDA VICTORIA PACHECO AVEROS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 3 COPÍA (S)......... 

RIARRN Y Y die: 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, 

el día de hoy VEINTE Y CINCO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE, ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO 

PACHECO, NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTÓN 

CUENCA. Comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, los señores: GLORIA 

MARINA ORTEGA RAMIREZ con cédula número 0102636966; 

teléfono 2828555, correo yoyaortegaQ)hotmail.es, domiciliada en la 

calle Escalinata de Bellavista 3-37 de esta ciudad de Cuenca en su 

calidad de Presidente de la compañía EXPORTCIENCIA S.A. EN



  

LIQUIDACIÓN, conforme la documentación adjunta; y la señora 

HILDA VICTORIA PACHECO AVEROS con cédula número 

  

Y 

nombramiento adjunto a la presente. Las comparecientes declaran' : 

ser de nacionalidad ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil 

casada y soltera, respectivamente, de ocupación empleadas privadas, 

domiciliadas en esta ciudad de Cuenca, hábiles en derecho para 

contratar y contraer obligaciones , a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes.  Advertidos los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada- y 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 

“SENORITA NOTARIA: En el protocolo de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una de reactivación de la Compañía 

EXPORTCIENCIA S.A. EN LIQUIDACIÓN, conforme a las siguientes 

AA 
           



cédula número 0102636966; teléfono 2828555, N 

yoyaortegaMhotmail.es, domiciliada en la calle 

.a Bellavista 3-37 de esta ciudad de. Cuenca en su calidad'de 

   
de la compañía EXPORTCIENCIA S.A, EN LIQUIDACIÓN Lo e E 

la documentación adjunta; y la señora HILDA VICTORIA PACHERS A > 

AVEROS con cédula número 0101210854, teléfono 0999673937, % 

correo victoriaaveros(Myahoo.es, domiciliada en la calle Del Artesano 

1-57 y Calle Vieja de esta ciudad de Cuenca, en su calidad de 

Gerente General de la compañía EXPORTCIENCIA S.A. “En 

liquidación”, conforme se justifica con el nombramiento adjunto a la 

presente. “Las comparecientes declaran ser de nacionalidad 

ecuatorianas, mayores de edad, de estado civil casada y soltera, 

respectivamente, de ocupación empleadas privadas, domiciliadas en 

esta ciudad de Cuenca, hábiles para obligarse y contratar. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía EXPORTCIENCIA 

S.A. se constituyó con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, en fecha 02 de mayo de 2007, escritura está aprobada 

por la Superintendencia de Compañías mediante resolución número          



me Zi 

  

Señor (a) Registrador (a) Mercantil del Cantón Guayaquil 

Sú despacho.- 

siguiente: ¡ 

1) Antecedentes: 

- La compañía EXPORCIENCIA S.A. se constituyó con domicilio en la Ciudatimes 

Guayaquil, mediante escritura pública celebrada tante el Notario Tugésimo del Cantón 
A o 

  

  

  

      

Guayaquil, en fecha 02 de mayo de 2007, dillitura esta aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante resolución púmero 07.G 1J.0002926, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil en fecha 16 de mayo de 2007, 

- Con número de registro 12973, de 28 de junio de 2007, se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el nombramiento de Presidente de la compañía 

EXPORTCIENCIA S.A., calidad otorgada a la señora GLORIA MARINA ORTEGA 

RAMIREZ, portadora de la cédula de identidad número 0102636966. 

- Con número de registro 12380, de 20 de júnio de 2007, se inscribió en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el nombramiento de Gerente General de la compañía 

EXPORTCIENCIA S.A., calidad otorgada a la señora HILDA VICTORIA PACHECO 

AVEROS, portadora de la cédula de identidad número 0101210854. 

? 2) Solicitud concreta: : 
XxX ' 

En virtud de lo expuesto, solicito comedidamente se sirva emitir un certificado de vigencia del 

Representante Legal y Presidente de la compañía EXPORTCIENCIA $.A., con RUC número 

0992516067001. 

De antemano agradezco por la favorable atención que sepa dar al presente, 

, Atentamente, Ñ 

      

   

 



  

¡ERENTE sta OR: . 
E, LDA VICTORIA PACHECO AVEROS. 

nta de la, Compañía; EXPORTCIENCIA S.A. 
irgoi PRESIDENTE 

“del 2012. * 

" Cualquier. alteración, (enmendadura o adición u' 4 otra), invalida el presen 
! “certificado. Guayaquil, 8de Agosto del 2017. 

  

    

   



  

.. Documentos Enviados; ... tim 

        
  

ea A 
A gd E o 

COMPROBANTE DEL ENVÍO DE LA INFORMACIÓN ANUAL 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 127326 

Fecha de presentación de su información financiera y societaria :201 
09:28:54.743 

mo” "A 

+ 1 Nómina de Socios / Accionistas 
+ 2 Informe de Gerente : 
+3 Informe de Comisario 
+ 4 Nómina de Administradores 

- .5RUC 

» 6 Estado de Cambios en el Patrimonio 
+ 7 Estado de Flujos de Efectivo 
+8 Notas a los Estados Financieros 
» 9 Acta de la Junta General 

Determinación Tributaria 

De acuerdo a la información financiera ingresada, el valor a pagar por concepto de 
constribución a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros correspondientes 
a su compañía es de $0.0 dólares de los Estados Unidos de América. 

Estos valores están sujetos a intereses en los casos de presentación tardía de los Estados 
Financieros. 

Atentamente, 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

Aviso de Confidencialidad: 

Este correo y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de la 
persona o entidad de destino. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u 
omisión por favor notifique en forma inmediata al remitente y le queda prohibido 
cualquier uso indebido, copia, reimpresión, reenvío o acción tomada basándose en el 

contenido de este correo. 

Salve un árbol. No imprima este mail si no es estrictamente necesario. 

  

    

 



  

        

70101210854, propietaria de doscientos cuatenta- acciones; y, WILSO) 

  

    

  

     
   

   

    

   
   

    

  

   

ACTA DE SESION DE LA JUNTA UNIVERSAL A INARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “EXPORTCIENCIA S.A o ACIÓN” 

E 
- En-la ciudad de Cuenca, el día de hoy cinco de Junio de dos % a 
treinta £ñínutos, en el local social de la Compañía, ubicado ¡59 

ve hotas 

fa con 

ORTEGA REMIREZ con cédula de identidad número 00, Ln 
cincuenta acciones; HILDA VICTORIA PACHECO AVEROS con 

" ROBLES' con cédula” dé identidad número” 0102285558, propietario mo 
acciones. Como los accionistas concuttentes representan, la totalidad del Espís ela 

* "Compañía, éstos fesuélvén, por unanimidad constituirse en JUNTA GENERATOSNIVBRSAL, 207 * * | 
fin de tratar el sigiiente Orden del Día: PUNTO ÚNICO: REACTIVACION . 
COMPAÑÍA; Se nombra al Ab. José Istael Zamota Ulloa como Secretario Ad- hoc para la ple 

Valores y Segun de del Ecuador al ampato del artículo 360 de la Ley de Compañías; amp 
lo establecido en los artículos 374. 375 y 376 de la Ley de Compañías, la misma debe Xt, 
para así continuar prestando legalmente sus servicios como Sociedad Anónima, Manifiéja 
que para concretar la reactivación de la compañía, se necesita realizar el trámite legal pónQué 
razón por la que, mociona se autorice la reactivación de la compañía EXPORCIENCIA. S.A. EN 
LIQUIDACIÓN a fin de proceder con los trámites pertinentes. Por parte de la secretaría Ad-Hoc, 

. se toma votación de la moción presentada por la señora Hilda Victoria Pacheco Áveros, la misma 
” que es aprobada pot unanimidad de los miembros presentes. No habiendo otro asunto que tratar, 

se declara un receso a la sesión, con el fin de que se elabore el acta pertinente. Reinstalada la sesión 
con el mismo número de asistentes, se da lectura de esta Ácta y concluida se pone a consideración 

de los Socios, quienes la aprueban pot unanimidad, sin modificaciones. Siendo las diez hozas, se 

declarara concluida esta junta. 

   
ASCIONISTA ' ACCIONISTA 
CI D/9Z 6036 466 CA. 91 81 21 045-(f 

    . ACCIONIST 
IÓ o CAOR2 E OITÍ — o 

e 
A 

Ab. José 1. Zamora 
SECRETARIO AD-HOC 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO AER y 
REGISTRO DE SOCIEDADES - 7 

- SOCIOS O ACCIONISTAS DE L OMPAÑIAS * 

      
   

        
      

        

      

  

      
  

  

  

  

  

No. de Expediente: . (tarsz 

No. de RUC de la Compañla: ( 0992516097001 

Nombre de la Compañía: SS (-exPortciEncia s,a. - a 
  

  

o ( DISOLUC, LIQUIDAC. ' 
“Situación Legal: * ** >=" (OFICIO NÓ INSG, EN RM 000 - 

    

      
        

                    

  

     

  

ORTEGA RAMIREZ GLORIA MARINA ECUADOR NACIONAL | 525000 | 
  

PACHECO AVEROS HILDA VICTORIA | — ECUADOR — |: NACIONAL + $ 249-9000. 
  

   

      

            ROBLES ROBLES WILSON OSWALDO] ECUADOR NACIONAL $.510:0000 

  

e 

LA pos 
   
   
    

    

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

  

     
     

    

      

   

  

   

  

    

  

   
   

Se deja constancia que, ta presente nórnina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañlas,ay 
-+-- en cuente lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de e 

ya que, en el Art, 113 párrafo segunda, del mismo cuerpo legal, respecto da la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de 
inscribirá ta cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose Uno nuevo a favor del casloni 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen d 

"+= "referente a Ja constitución de ta socledad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del 
expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad limitada 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de pú 

. las mismas compañías de comercla, . 

   

   

: En tal virtud esta institución de contro! socletarlo no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, res 
eos y dejara salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 

F empañas, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "Di 
A xactltud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia Za . 

FECHA DE EMISIÓN: 15/06/2017 17:58:08 

    

     

* ES óbligación"da tapersona o servidor público que recibereste documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
www.supercias.gob.ec/portalinformaclon/verifica.php con el siguiente código de seguridad: . 

AAA 
500013236 

  

  
    

        

15/06/2017 17:58:01



  

ly Presente.- 

[EXPORTCIENCIA S.A. con RUC número 0992516097001, se encuentra en estado AÑ e cunfplido 
el 

      

RAT: 
Y 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

DIRECCIÓN NACIONAL 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO TRIBUTARIO 
30 de junio de 2017 

“a 
Señor/a: a 

PACHECO AVEROS HILDA VICTORIA 

GERENTE GENERAL DÉ EXPORTCIENCIA S.A. 

RUC: 0992516097001" —7- 

    
    

   

    

De acuerdo a.la revisiónsfectuada en la base de datos del Servicio de Rentz 

la presentación de sus declaraciones impositivas hasta MAYO 2017, y no regi ja ob) Dame 

por este concepto a la fecha de emisión del presente certificado, 

Sin embargo, debo advertir a usted que la Administración Tributaria se reserva el derecho de verificar la 

información constante en las declaraciones presentadas y de ejercer las facultades determinadora y de 

control, orientadas a comprobar la correcta aplicación de las normas tributarias vigentes, sin perjuicio de 

aplicar las sanciones correspondientes en caso de detectarse falsedad en la documentación presentada, 

El presente certificado, no tiene validez legal para el proceso de cancelación ante la Superintendencia de 

Compañías. 

Particular que comunico para los fines de ley. 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

CÓDIGO: SRICCT2017000103095 

Fecha y Hora: 30 de junlo de 2017 17:28    



  
MENTA AL/POR MAYOR DE EQUIPO MÉDICO, INCLUSO PARTES, PIEZAS Y MATERIALES 

        
  

AP y 

   
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: ' 0992516097001 

RAZON SOCIAL: EXPORTCIENCIA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: = o 

CLASE CONTRIBUYENTE: : OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL:"..—.. PACHECO AVEROS HILDA VICTORIA 

CONTADOR: ROBLES ROBLES. ANA BEATRIZ 

FEC, INICIO ACTIVIDADES! 16/05/2007 FEC. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCION: . sn: 12ÍOTI2007 =. . e, FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

DOMICILIO TRIBUTARIO: —*' 

Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia: CAÑARIBAMBA Calle: AV, PASEO DE LOS CAÑ Nom E 
Intersecéjón: CACIQUE DUMA Referencia ubicación: DIAGONAL. AL MINISTERIO DE MINAS Tela: 1d TrabAjo: 
Celular: 0999673937 Email: conteblldadGHrecorda.com 

DOMICILIO ESPECIAL: —. — 

    

   

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: - 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE [VA 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: de! 001 el 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION; — ¡[ZONA 61 AZUAY CERRADOS: 1 

    

  

SERVICIÓ DE NTAS ANTE NAS 

  

Declaro que los datos contenido en este documento son execias: ¡verdaderos, por lo que asumpla respilsanatiólagaló Q de. e so 
derlven (An.:97 Cádiga Tibutari, Art, 9 Ley del RUC y Art 9 Regámento para la Aplicación de la Ley del RUS]. 

Usuario: 2VES25081% Lugar de emJsión: CUENCA/AV, REMIGIO Fecha y hora: 27/10/2018 10:59:54 

Pagina 1de 2 

 



  

   
    

    

     

    
      

   

    

   
   

  

   
   

     

      

   

  

    

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

    
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0992516097004 ' 

RAZON SOCIAL: EXPORTCIENCIA S.A. 

S REGISTRADOS: : - 

7 ESTADO ABIERTO. MATRIZ 
a FEC. CIE 

Y ret 

  

  

No: STASIEMENO 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL A 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

. FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

"SERVÍCIOS DE ENSEÑANZA Y CAPACITACION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

, Provincia: AZUAY Cantón: CUENCA Parroquia; EL SAGRARIO Calle: ANTONIO VEGA MUÑOZ. Número: SN inter 
o VELEZ Referencia"'A TRES CUADRAS DE LA REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD 

      

    

FEz Que la rorocopials que antecede, e > AS pla que antecede en 
% als) es fidl copia de la copio certificad Ée. - do s igual al original 
18 me presentó para su evidencia. a ems 

2 5 AGO 2017 Lenc E s 
A oo ori eso de 20 E jes 7 

des o 

   

    

  a Al DIA ¡cto Pacharo STRFTA SEGUNDA DE CUENCA [Y eE   
  

  

1 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO á RES 
, : Declaro que los datos contentos en este documento san exactos y verdaderos, par lo que asumo la refffchsabitidad Noel 
* deriven (Ar. 87 Código Tríbularlo, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley ol LRUO). 

Usuario: ZV 0012 ugar de emisión: CUENCAJAV: REMIGIO Fecha y hora: 

  

  

Página2de 2



rr RATO Y RETA 

e É 

súa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
" Direcclón General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación      

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS D ENTIDAD 

     

  

     

      

    

  

o - h no se 

Y Sexo: MUJER dé, 
oy se : : 3 

ga bUpERió. mis 

      

  

N* de certificado: 172-048-75355 

172-04B-75355 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

¡ción o persona ante quie ente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme ala LOGIDAC Art 4, numeral $ y ala LCE. 

ja del dí 

  

      

    

        

  

  
          
  



Dirección Gén 
” identifica 

     Dirección General de Registro ClvIl, identificación y Cedulación 

  
    

       

  

me REA 
úmiero único de identificación: 0101210 

  

    

¡ N* de certificado: 175-048-75354 

> Il I Il WN LL Ml | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente   La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá 

: Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dí;



E
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REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
¿ DIRECCIÓN GENERAL DE REGI 
t IOENTFICACIÓN Y € WAN. Pese     

  

ma ao 

pa 

  

        
         

ESNÓLO 
8) “ORTEGA ORELLANA VICÓSIZ es 

APELLIDOS Y NOMARES PE LA Ln 

RAMIREZ NARVAEZ ROSAR! . 
LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN 

s 

OCUPACIÓN " 

aos > . 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

DA a 

1 

 



REPÚ nuca: 

EA *» 

SE OTOR! 

ESTA. 

COPIA CERTIFICADA QUE A FIRMO Y 

MISMO DIA DE SU CEL. 

Aj NOTARIA SEGUNDA DE CUENCA 

 



j 

  

hera En 

. 

        

- INOTARÍA XXX 
CRÍAAQUIL 

b. Jéssica Rodríguez Endara 

PR ELA, AR 

NOTARIA —     2 OS, EST 

RAZON: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura púb tes: rs o / - 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA-——-—-7 

EXPORTCIENCIA S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 

ENTONCES el DOS DE MAYO DEL DOS MIL SIETE; he tomado_nota de lo 

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-2017-00020559 suscrita el 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, *. 

hipizaér=-- por la AJ5. MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE Jre=-- es 

  
 



  

        

DOY FE.- Que al margen de la matriz de la escritura pública de REACTIVACION 

de la Cor Compañía denominada “EXPORTCIENCIA S.A. — EN LIQUIDACION”, 

realizada en está Notaria Segunda de Cuenca, bajo el número 

20170101002P02093, el 25 de Agosto del 2017; he marginado la aprobación 

de la Reactivación que antecede, según Resolución N* SCVS-INC-DNASD- 

SAS-2017-00020559, de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 

VALORES Y SEGUROS de fecha 14 de Septiembre del 2017, Cuenca, 6 de 

Octubre del 2017. LA NOTARIA.- 

  

NOTARÍA SEGUNDA, DEL CANTON CUENCA 

or Re cier: a . 

   



AR ep 

. 4 

AMC ur 

Factura: 001-202-000036745 20170101002P02093 

NOTARIO(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

  
  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

          

  
  

  

  

  

              
  

  

  

  

EXTRACTO 

[Escritura N*; [20170101002P02083 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: (28 DE AGOSTO DEL 2017, (17:48) .. 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No, 'erso] 
Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Cana e” 6 

Natural ALTO RAMIREZ GLORIA REPRESENTANDO CÉDULA 0102636988 EQUATORIA EPMPn CIENS EXP) , A 
. + 

PACHECO AVEROS HILDA REPRESENTADO , ECUATORIA |COMPAR! a E e Natural VICTORIA POR CÉDULA OF01210854 — [na TE Y cu SA, 

Nr 
A FAVOR DE . DA ITERPES 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tlpo Interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

ES .. Prowincia . . + *. Cantón elo Po, Parroquia . 

AZUAY CUENCA HUAYNACAPAC     
  

  

    DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    
  

  
[Estrmaros ACTOO INDETERMINADA ] 

y > HE 
S pon ao yu 5 ro 2 

(A) MARCIA MARIANA NIETO PACHECO 
» 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA 

    
      

    

   



  

  

e E 
Factura: 002-003-000040249 20170901030002 

  

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030002984   
  

  

  

  

  

  

          
  

       
  

  

          
  

  

  

  

  

  

      

a MATRIZ 
HECHA: 3 DE OCTUBRE DEL 2017, (14:03) 
IPO DE RAZÓN: ANOTACION MARGINAL 

CTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
ECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-05-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 58340 

TORGANTES 
mo. OTORGADO POR a - 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
XPORTCIENCIA S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS 3 0992516097001 

Co me - AFAVOR DE = A PET > 
r VECRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE : [DOCUMENTO DE IDENTIDA-1 [No. IDENTIFICACIÓN 

á 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: APROBAR LA REACTIVACIÓN 
ECHA DE OTORGAMIENTO; — | 14-09-2017 
NÚMERO DE PROTICOLO: 20559   
  

      

NOTARIO(A) JESSICA ALIGÍA RODRIGUEZ ÉN ¡ARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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, 7 , * , 

1 : , 4 

¿e Registro Mercantil de Guayaquil DS O | 
NUMERO DE REPERTORIO; 45.589 : 
FECHA DE REPERTORIO:18/0ct/2017 AT 
HORA DE REPERTORIO: 09:00 
  

-—En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
-- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Y 

L- Con fecha ocho de Noviembre del dos mil diecisiete en cumplimiento 
s Fde lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2017- 
00020559, dictada por el Director Nacional de Actos. Societarios y: 
“Disolución, AB, MARIA ELVIRA MALO CORDERO,/el 14 de 

«septiembre del 2017, queda inscrita la presente escritura públita junto con 
* la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reaétivación de 1 
- la compañía denominada: EXPORTCIENCIA S.A., de *Mojax, 46. 687: a    

   cal margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 45589 

RUNVALATIAAUDAR ODO o. 

l UBICAR RUSIA ODER MISCO 

IEA 
PEO 

A) 
HOPINVROLL 

o GÍSTRO MERCANTIL 
“ Guayaquil, 10 de noviembre de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

Ñ : DELEGADA 
LY - 

REVISADO POR: 

| | 

N2 0229162 
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Factura: 001-002-000032512 20170901017C0646 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL. N* 20170901017C06465 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN N? 

20170101002P02093, RAZÓN MARGINAL N* 20170901030002984, RAZÓN DE INSCRIPCIÓN N* 0229162 y que me fue 

exhibido en 15 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 15 foja(s), 

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

   

 


